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DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL  
 

( Enero 2004-Octubre 2004) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTE CENTRO DISPONE DE UN SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y SE 
INFORMA AL PÚBLICO SOBRE SU COMPORTAMIENTO MEDIOAMBIENTAL CON 
ARREGLO AL SISTEMA COMUNITARIO DE ECOGESTIÓN Y ECOAUDITORÍA. 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESA: 
CENTRO PRODUCTIVO: 

LANDECOLOR, S.A. 
LANDECOLOR, S.A. 

 
Persona de contacto: 
Dirección: 
Localidad: 
Provincia: 
Código postal: 

 
Enrique Chinarro 
C/ Soria nave 38-Polígono Industrial num.1 
Ajalvir 
Madrid 
28864 
 

CC.AA:. 
Código CNAE: 
Teléfono: 
Fax: 
e-mail: 

Madrid 
2412 
91 884 33 59 
91 884 40 71 
landecolor@landecolor.com 
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1. LA EMPRESA: LANDECOLOR, S. A.  
 
 

1.1  Presentación de la empresa 
 

 

Landecolor, S.A. es una empresa dedicada a la fabricación y venta de toda clase de 

pinturas en sus distintas ramas: Decoración, Construcción e Industria. 

Con una experiencia en el sector de más de 15 años, los tres pilares sobre los que se asienta 

LANDECOLOR, S.A. son: 

  1) Máxima calidad de sus productos y fabricados. 

  2) Flexibilidad y acondicionamiento a los cambios del mercado y por consiguiente, 

a los de la clientela. 

  3) Dinamismo a la hora del servicio, que responda a las necesidades que tenga cada 

uno de nuestros clientes. 

Landecolor posee un único Centro Productivo con unas instalaciones de más de 4.000 m2 , 

ubicadas en una de las mayores zonas industriales de Madrid como es la zona Este y 

dentro de ésta en el Polígono Industrial número 1 de la localidad de Ajalvir. 

El personal que integra LANDECOLOR, S.A. conjuga el binomio juventud-experiencia, 

convencidos de que para poder mantener y ampliar, en la medida de lo posible la cuota de 

mercado, es imprescindible que una experiencia constatada y consolidada vaya de la mano 

de ideas innovadoras de carácter y empuje, que trae la juventud. 

La  mejora constante de la calidad de los productos y servicios prestados, la protección 

medioambiental y la seguridad y salud laboral, no sólo suponen un reto que las empresas 

deben afrontar sino una necesidad que obliga a una búsqueda continua de nuevos sistemas 

de organización, que aseguren la integración de todos los procesos de forma coordinada, 

con el objeto  de mantener el máximo nivel de calidad y eficacia en todos ellos, obteniendo  
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de esta forma el grado de fiabilidad para nuestros productos, nuestros procesos, nuestras 

instalaciones y equipos que harán no sólo que  mantengamos nuestra posición, sino que la  

mejoremos hasta alcanzar el liderazgo en nuestro sector. 

Es por ello que Landecolor, S. A siguiendo su proceso de evolución y mejora, adaptándose 

a las nuevas necesidades del mercado, y a los compromisos que asumimos todos en el 

desarrollo de nuestras actividades, ha definido, y puesto en marcha los principios de su 

Política de Gestión de la Calidad. 

El cumplimiento de la Política establecida es un compromiso que asume de manera directa 

la Dirección de la empresa, proporcinando recursos adecuados para su implantación y 

mantenimiento. 

 

  Los canales de distribución son los siguientes: 

 

* Pinturas para Decoración: Se realizan a través de Almacenes mayoristas-   

minoristas, normalmente en forma de exclusivas. 

* Pinturas de la Construcción: El modo de operar es a través de Constructoras, o bien  

 directamente con los Talleres de Aplicación (pintores). 

 * Por último, el Sector Industrial es directo, es decir, se llega a la propia industria y 

se la suministra la necesidad de producto que tiene en cada momento. 

 

�  Sensibilidad hacia el Medio  Ambiente. 

 

Creación de una línea de productos ecológicos. 

Como consecuencia de éste trabajo, la empresa recibe el Premio de Medio Ambiente 

para la categoría de productos con menor impacto medioambiental. 

 



 

 
 

6

 

 

 

 

 

En abril del año 2002, se concede a la empresa  la Etiqueta Ecológica Comunitaria por 

parte de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid para su producto: 

Politex Mate Blanco P-200, un distintivo que reconoce los esfuerzos de sus fabricantes por 

adecuar dicho producto a los criterios ecológicos que marca la directiva europea. Las 

principales características de éste producto son: no contiene disolventes, no tiene olor, se 

puede rebajar con agua y es multiusos ( puede utilizarse tanto en interior como en 

exterior). 

                                               
 

Existe una Política Medioambiental que reflejan por un lado la preocupación de la 

empresa por el Medio Ambiente, y por otro, el control existente en la misma para  la 

realización  de todas y cada una de sus actividades, con el fin de que supongan el menor 

impacto posible sobre el Medio Ambiente. 

�  Investigación y desarrollo. 

 

Landecolor, S.A., ha tratado siempre de mantener su posición de implicación en todos los 

Proyectos relacionados con el Medio Ambiente, tanto a nivel comunitario, Nacional o 

Europeo. 

Siguiendo ésta línea de actuación, la empresa está liderando un Proyecto de  I+D+I 

financiado por la Comisión Europea de Medio Ambiente para el desarrollo de nuevos  
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productos con un mejor comportamiento ambiental. Es un Proyecto enmarcado en los 

Programas CRAFT dentro del V Programa Marco y en el que participan distintas empresas 

de ámbito europeo del sector. 

Éste proyecto se trata del desarrollo de nuevos recubrimientos antigraffiti con propiedades 

mejoradas (AG-COAT). 

Los sustratos de aplicación son tanto porosos (ladrillo, hormigón, piedra, etc..)  como no 

porosos  (metal y plástico), con resistencia a la degradación  provocada por la radiación 

ultravioleta y facilidad de limpieza, respetando el Medio Ambiente. 

Los logros previstos estan enfocados hacia tres factores principales. 

·  Ambientales y Sociales : Facilitar la rápida y eficaz eliminación de pintadas y 

graffitis. 

·  Científicos:  Los nuevos desarrollos se centran en sistemas de bajo impacto 

medioambiental sin emisión de compuestos orgánicos valátiles. 

·  Tecnológicos: Enfoque del problema desde una perspectiva integral que no deja a 

             azar ninguna de las fases integrantes de la aplicación de los sistemas, de su 

cuidado y renovación. 
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      1.2 Situación e instalaciones. 
 
Las instalaciones del centro productivo (fábrica), situadas en el polígono Industrial nº 1 

de Ajalvir (Madrid), se encuentran en una parcela de más de 4.000 m2, en las que están 

perfectamente delimitadas todas las áreas de fabricación para pinturas al disolvente y  

pinturas al agua, y, almacenes de materias primas, envases y producto final (PINTURA) 

Datos de la planta industrial a la que se refiere la Declaración: 

Dirección:       C/ Soria 38 – Polígono Industrial nº 1 

Localidad:       Ajalvir 

Provincia:        Madrid 

Código postal: 28864 

Teléfono:        91 884 33 59 

Fax:                91 884 40 71 

e-mail:            landecolor@landecolor.com 

página web:    www.landecolor.es 

 

·  Ubicación actual de Landecolor, S.A. 
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1.3 Productos fabricados 

 
Landecolor ha desarrollado durante estos últimos años numerosas formulaciones que le 

permiten abarcar, casi por completo, cualquier demanda del mercado de pintura, en inter. 

minables colores y en un plazo de entrega excepcional, acompañado siempre de un depar- 

tamento técnico y comercial que le podrá asesorar y ayudar en cualquier momento y ante 

cualquier problema o necesidad. 

Esta realidad convierte a Landecolor en uno de los más importantes fabricantes de pinturas 

de la zona centro. 

Un resumen de los productos es el siguiente: 
 

Imprimaciones de 1-2 componentes: epoxi, clorocaucho, secado rápido, nitrocelulósica, 

minio,  fosfatante y wash-primer. 
 

Esmaltes de secado aire y secado horno, esmaltes epoxi (base agua y disolvente), Pinturas 

metalizadas, anticalóricas, para radiadores, Martelés y Forjas, Pintura para piscinas, 

Pinturas Antihumedad así como Poliuretanos y Secados rápidos industriales. 

 

Pinturas plásticas, Pinturas Ecológicas, Quitamanchas, Emplastes (tambien proyectables), 

Revestimientos lisos y rugosos, Productos para fratasar, Pinturas impermeabilizantes, de 

Señalización y campos de tenis, Colorantes, Alquil, Temple, Pinturas antiinsectos, Pinturas 

Adecuadas para Decorados y Ferias o Exposiciones, Pinturas de Alta Decoración 

(veladuras,Stukos,grecas y cenefas). 

 

Pinturas Antigraffitti, Poliuretanos para Suelos, Pinturas Autonivelantes, Pinturas Ignífugas 

e Intumescentes, Pinturas al Silicato, Pinturas antideslizantes, bituminosas y de alquitrán, 

Lacas pelables, Pinturas electroestáticas, Barnices fijadores e hidrófugos, Pinturas para 

vidrio, 

Poliuretanos elásticos, Pinturas fluorescentes y fotoluminiscentes, Pinturas militares, 

Pinturas Sprayables,… 
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Línea madera: Tapaporos, Laca Nitrocelulósica, Barnices Anticarcoma,Tintes,Barnices 

para Parquet, Barnices Sintéticos en base agua y disolvente, Aceite de Linaza. 

 

Así como todo tipo de complementos para su aplicación: disolventes, brochas, rodillos,  

Equipos de aplicación (pistolas, airless), papel, cartón, cintas adhesivas, espátulas, escaleras, 

Mascarillas,sprays,mangueras,cubretodos,decapante,siliconas,compresores, 
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1.4 Situación medioambiental: Descripción de 
Procesos y Servicios 

 
Landecolor, S.A. ha considerado su proceso industrial principal para la  

implantación del Sistema de Gestión Medioambiental según el Reglamento 

761/2001 (EMAS): 

 

Proceso de Fabricación de pinturas: 

Fase 1.4.1   Proceso de Fabricación de pinturas: En el desarrollo de éste proceso, tienen lugar 

las siguientes fases: 

I : Dosificación, dispersión y molienda de componentes. En ésta fase, están comprendidas las 

siguientes actividades. 

- Selección y pesada de componentes 

- Dispersión mediante turbo-agitadores 

- Molienda 

Fase II: Completado y ajuste de color. En ésta fase , están comprendidas las siguientes 
actividades: 

- Completado 

- Ajuste de color 

- CONTROL DE CALIDAD 

 Fase III: Envasado, tamizado y etiquetado. En ésta fase, están comprendidas las siguientes 
actividades: 

 

- Tamizado 

- Envasado 

- Etiquetado 

Se anexa a continuación el Diagrama de Proceso de Fabricación de pinturas: 

ENTRADAS: CR = Materias primas. 

 

SALIDAS:      RU (residuos urbanos), RP (residuos peligrosos), FD (fugas y derrames), E 
(emisiones), V (vertidos), CI (conatos e incendios), AT (accidentes en el transporte de producto), 
AP (peligrosidad de los productos puestos en el mercado). 
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DIAGRAMA DE PROCESO DE FABRICACIÓN DE PINTURAS  
                                                                     

ENTRADAS SALIDAS      
                                                                                                                               
    
                                                                  
                                                                                                 
                                                                                                  
 

. Materias primas                                     SELECCIÓN Y PESADA DE COMPONENTES                           RU, RP , FD                                        
              CR 

                                                                                                                                                                                         
 
                                            DISPERSIÓN MEDIANTE TURBOAGITADORES                        RU, RP , FD, E                                       
 
 
 
                                                                          MOLIENDA                                                       RU, RP , FD, E                                      
 
 
                                                            

                                                          
                                                                
                                                   
 
                 
                 . 
 

. Materias primas                                                     COMPLETADO                                                   RU, RP , FD, V                                         
CR                     
                                                                                                                                                           
 
         
 
                                                                                                          

. Materias primas                                                    AJUSTE DE COLOR                                        RU, RP , FD, V                                      
CR                
                                                                                                                                                           .  
 
 
 
 
        
  
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                 RU, RP, FD                                       
                                                                          TAMIZADO                                      
 
                      
 

                       ENVASADO                                              RU, RP , FD ,CI                                       
                                                                                         
 
                                                                                                                                                  AT, CI, AP                                       
                                                                            ETIQUETADO                                           

Fase I: 
Dosificación, dispersión  y     
molienda de componentes 

Fase  II: 
Completado y ajuste de color 

 

CONTROL DE CALIDAD 
 

Fase  III: 
Envasado, tamizado, 

etiquetado 
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Landecolor,  genera, como consecuencia de sus actividades:  

 

a) Residuos peligrosos (RP) : Envases metálicos vacíos usados, envases plásticos 
vacíos  usados, absorbentes contaminados, latas sucias y restos de pinturas, disolvente 
sucio para destilar, fluorescentes y lámparas de mercurio. 

 

b) Residuos asimilables a urbanos (RU) : Residuos inertes y tonners y cartuchos de 
tinta. 

 

c) Vertidos industriales (V) : Aguas de limpieza de reactores de pinturas al agua y  de 
aseo. 

 

d) Emisiones (E) : Emisiones de R-22 por pérdida accidental de gas (aparatos de aire  

acondicionado), emisiones fugitivas de compuestos orgánicos volátiles,emisiones de 

 ruido por maquinaria al exterior. 

 

Hay que resaltar en éste punto, el esfuerzo que está realizando Landecolor en la 

minimización de los residuos industriales, que abarca desde la reducción en origen de 

envases tanto metálicos como plásticos y la reutilización y reciclado de los residuos 

producidos en los propios procesos industriales. 

Las lineas principales de actuación marcadas en dicho plan, son: 

 

a) Optimización de la gestión del residuo RP06 (disolvente sucio para destilar), 

mediante la entrega a un Gestor autorizado que lo procesa, volviendo el disolvente  a 

formar parte de la cadena productiva. 

b) Segregación del residuo RP05 (latas sucias y restos de pintura) mediante la 

realización de formación interna y la adecuación de las instalaciones. 

c) Reducción del residuo RP01 (envases metálicos vacíos usados), mediante la 

reducción en origen (compra) y la adecuación de las instalaciones. 
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1.5    Certificaciones de la empresa 
 

·  Certificado AENOR, como empresa registrada ER-0331/1999, según la norma 

UNE-EN-ISO 9001:2000 por el sistema de aseguramiento de la calidad 

otorgado el 19/04/1999 y  con validez de otorgamiento hasta el 13/05/2005. 

 

·  Certificación de Empresa Registrada que se proyecta a nivel internacional a 

través del distintivo IQNet (Certified Quality System) refrendado por las 

Entidades de Certificación y Normalización más importantes, otorgado el 

01/08/1999 y con validez hasta el 13/05/2005. 

·  Premio Medio Ambiente para la categoría de productos con menor impacto 

medioambiental, otorgado con fecha del 13/11/2001. 

·  Nuestro compromiso medioambiental ha sido reconocido por la Consejería de 

Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid con la concesión de la 

Ecoetiqueta de Producto para su producto: Politex Blanco P-200. Dentro de su 

sector de actividad, Landecolor es la primera empresa madrileña que recibe 

este reconocimiento y una de las primeras en todo el país. Fecha de concesión: 

11/03/2004 y validez de otorgamiento hasta el 31/08/2007. 
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2. REGLAMENTO 761/2001 
 
 
 

2.1    Introducción al reglamento 761/2001. 
 
 

El Reglamento de la Unión Europea Nº 761/2001 de fecha 19 de Marzo de 2001, más 

conocido entre los países miembros como Reglamento Eco-Audit, permite que las 

organizaciones se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión 

y auditorias medioambientales. 

 
Por consiguiente, supone: 
 
 

a) El establecimiento y aplicación, por parte de las organizaciones, de sistemas 

de gestión medioambiental. 

 
b) La evaluación sistemática, objetiva y periódica del funcionamiento de tales 

sistemas. 

 
c) La difusión de información sobre comportamiento medioambiental y el 

diálogo abierto con el público y otras partes interesadas. 

 

d) La implicación activa del personal en la organización, así como una 

formación profesional y una formación permanente adecuadas que permitan la 

participación activa en el sistema de gestión medioambiental. 
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     Este sistema se aplicará sin perjuicio de las actuales normas y requisitos técnicos 

nacionales o comunitarios en materia de controles medioambientales, y sin perjuicio 

de las obligaciones a que están sujetas las empresas en virtud de dichas normas y 

requisitos. 

 
 

2.2 Papel que desempeña la Declaración Medioambiental en el 

cumplimiento del  reglamento  761/2001. 

 
El papel de la declaración medioambiental en el cumplimiento del Reglamento 

761/2001 es clave, pues se redactará expresamente para información al público, en 

forma resumida y comprensible. 

 
La declaración medioambiental comprenderá, en particular, los siguientes elementos: 
 
 
a) Una descripción clara e inequívoca del registro de la organización en el EMAS y un 

resumen de sus actividades, productos y servicios. 

 
b) La política medioambiental y una breve descripción del sistema de gestión 

medioambiental de la organización. 

 

c) Una descripción de todos los aspectos medioambientales directos e indirectos 

significativos que tengan como consecuencia impactos medioambientales 

significativos de la organización y una explicación de la naturaleza de dichos 

impactos en relación con dichos aspectos. 

 
d) Una descripción de los objetivos y metas medioambientales en relación con los 

aspectos e impactos medioambientales significativos; 
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e) Un resumen de la información disponible sobre el comportamiento de la 

organización respecto de sus objetivos y metas medioambientales en relación con 

sus impactos medioambientales significativos. Los datos permiten efectuar una 

comparación año por año para evaluar la evolución del comportamiento 

medioambiental de la organización. 

 
f) Factores relativos al comportamiento medioambiental, como por ejemplo, el 

comportamiento respecto a las disposiciones jurídicas en relación con sus impactos 

medioambientales. 

 
g) Nombre y número de acreditación del verificador medioambiental y fecha de 

validación. 

 
Supone, en definitiva, una manera de comunicarse con la sociedad sobre las 

actividades del centro, proporcionando los datos claves para el inicio del diálogo. 

 
 
 

2.3 Motivos por los que Landecolor, desea cumplir el 
reglamento 761/2001. 

 
 

Landecolor, S.A. realiza sus actividades de forma respetuosa con el medio ambiente. 

Desde la gestión de las materias primas hasta la fabricación y venta del producto, se 

tiene en todo momento presente minimizar los posibles aspectos medioambientales de 

sus actividades. 

 
Esto ha motivado que Landecolor  se adhiera al Reglamento CEE Nº 761/2001, aunque 

éste tenga carácter voluntario. 
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Otros motivos que han originado esta adhesión son: 
 

a) Al adoptar el Reglamento, se tiene un mejor conocimiento de las actividades del 

centro, haciendo posible un mejor control y minimización de los posibles efectos 

medioambientales que originen. 

 
b) El Reglamento es un buen instrumento para hacer ver a la sociedad, los compromisos 

adquiridos por Landecolor  en el área medioambiental. 

 
d) El Reglamento EMAS constituye un instrumento más para la protección del medio 

ambiente, más allá del cumplimiento de todos los requisitos reglamentarios pertinentes. 

 

e) Aumentar la transparencia y el crédito de la empresa ya que su sistema de gestión 

medioambiental, su programa de auditoria y su declaración medioambiental son 

analizadas para verificar que se cumplen los requisitos correspondientes y además la 

declaración medioambiental es validada por verificadores medioambientales 

acreditados. 

Esta Declaración se refiere a la información del Sistema de Gestión Medio Ambiental 

generados en el periodo comprendido entre Enero y Octubre de 2004, por lo que los 

datos correspondientes al año 2004 no son totales anuales y en el apartado 

correspondiente al Resumen de datos cuantitativos y evaluación de los aspectos Medio 

Ambientales , no se ha incluido la columna de datos correspondiente al año 2004. 

La Declaración correspondiente al total de año 2004 estará disponible dentro del primer 

semestre de 2005. 
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3. PRESENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL  

 
 

Política Medioambiental de la empresa 
 

LANDECOLOR asume el compromiso de incorporar a su gestión y al desarrollo de 

sus procesos, productos y servicios los principios de protección medioambiental , 

aspirando a ser reconocida a nivel interno y externo como una compañía responsable 

que incluye dichos principios en sus actividades y decisiones. Es por ello que 

siguiendo un proceso de evolución, LANDECOLOR ha definido y  puesto en 

marcha los siguientes principios: 

 

- Declarar como objetivo final de nuestro trabajo diario la realización de todas las 

actividades con la máxima calidad, teniendo en cuenta como aspectos prioritarios la 

prevención de riesgos laborales y la protección  del medio ambiente en cada una de 

sus áreas de operación   

 

- Identificar y evaluar los aspectos medioambientales que generamos en nuestra 

actividad con objeto de prevenir impactos medioambientales negativos, controlar 

nuestros procesos, estableciendo métodos adecuados, recursos y criterios de 

operación y evaluación del comportamiento medioambiental; 

 

- Cumplir con la legislación y reglamentación medioambiental que aplica a la 

empresa y con otros requisitos que la empresa suscriba; 

  

- Compromiso de mejora continua de la protección medioambiental y del 

comportamiento medioambiental , fundamentalmente mediante un Programa anual 

en el que se marcan una serie de objetivos y metas Medio Ambientales. 



 

 

20

 

 

 

 

 

- Reconocer la importancia de la participación, información y formación de los 

trabajadores para lograr los objetivos  expresados en esta política, haciéndoles 

participar mediante la aportación de sugerencias y el trabajo en equipo; 

  

- Informar a los empleados y a las partes interesadas de las actividades de protección 

medioambiental y del Programa de Mejora desarrollado por LANDECOLOR. 

 

- Promover entre los empleados un compromiso de responsabilidad para la 

realización de las tareas encomendadas con criterios medioambientales e incluyendo 

la prevención de riesgos en cualquier actividad que realicen u ordenen y en todas las 

decisiones que adopten. 

 

- Implantar y mantener al día un sistema integrado de gestión que cumpla los 

requisitos aplicables de la Norma de Aseguramiento de la Calidad UNE-EN-ISO 

9001 y del Reglamento (CE) nº 761/2001 sobre el sistema comunitario de gestión y 

auditoria medioambientales (EMAS) estructurándolo y adaptándolo a nuestra 

actividad específica, a las demandas de nuestros clientes y las necesidades del 

momento. 

 

Realizar la declaración medioambiental donde consta la información sobre el 

impacto ambiental de su actividad y productos, así como los resultados del 

comportamiento ambiental de la organización. esta declaración LANDECOLOR la 

pone a disposición de cualquier parte interesada, individuo u organización, e incluso 

se compromete a divulgarla dentro y fuera de la organización. Esta declaración es 

actualizada cada año. 
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Descripción del Sistema de Gestión Medioambiental 
 
 

El sistema de Gestión Medioambiental de Landecolor, S.A. ha sido diseñado e 

implantado en su centro productivo de Ajalvir (Madrid), cuyas actividades se centran en 

la fabricación de pinturas. 
 
 

La calidad en la fabricación de nuestros productos va íntimamente ligada a las 

condiciones de seguridad, higiene y protección del medio ambiente, por lo que la 

Gestión Medioambiental se incluye en nuestro Manual de Gestión.  

 

El Sistema de Gestión Medioambiental se compone de los siguientes elementos: 
 

. Política medioambiental de la empresa. 
 

. Programa medioambiental, en el que se recogen las actividades necesarias a 

realizar para el cumplimiento de objetivos y metas medioambientales 

establecidas anualmente. 

 

El Sistema de Gestión Medioambiental de Landecolor ha sido desarrollado según la 

normativa internacional ISO14001 y el Reglamento Europeo 761/2001 (EMAS), y se 

fundamenta en el siguiente modelo: 
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PLANIFICAR 

 ACTUAR    HACER 

VERIFICAR 

PLANIFICACIÓN  
 
. Aspectos Ambientales 
. Programa MA 
. Requisitos legales 

VERIFICACIÓN  
. Control y seguimiento 
. Auditorías de MA 
. Seguimiento NC, 
acciones correct /prevent 

IMPLANTACIÓN  
. Formación 
. Documentación 
. Control. l procesos 
. Comunicación 

         REVISIÓN 
 
. Revisión del sistema    
por la Dirección. 

               POLÍTICA  DE  
CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE  
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Documentación del Sistema de Gestión Medioambiental, se compone de: 
 

- Manual Integrado de sistemas de Calidad y Medio ambiente: describe las 

responsabilidades de la dirección, de la organización, así como el control de las 

actividades y de todas las partes implicadas que causan o son susceptibles de causar 

aspectos medioambientales. 

 
- Procedimientos Medioambientales: describen el desarrollo de las actividades 

enunciadas en el Manual Integrado de sistemas de Calidad y Medio ambiente 

 
- Instrucciones Técnicas: describen con detalle las actividades indicadas en los 

procedimientos medioambientales. 

 
- Auditoria Interna: empleada como herramienta para evaluar el desarrollo y 

eficacia del Sistema de Gestión Medioambiental implantado. 

 
- Inventario registro de los aspectos medioambientales. 
 
- Plan de Emergencia Interno: describe la forma de actuación en condiciones no 

normales de funcionamiento. 

 
La responsabilidad directa del desarrollo del Sistema de Gestión Medioambiental recae 

en el Director General, en el Responsable de Gestión Medioambiental dentro del Grupo 

de Gestión Integrada y en los responsables de los diferentes departamentos. 
 

 
La revisión del sistema se realiza anualmente por el Director General para evaluar el 

desarrollo del programa medioambiental y poder fijar los nuevos objetivos y metas 

medioambientales, así como los objetivos de formación para el próximo año. 
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ORGANIGRAMA DE LANDECOLOR, S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTO 

 COMPRAS 
DEPARTAMENTO 

TÉCNICO-
LABORATORIO 

DEPARTAMENTO 
 PRODUCCIÓN 

DEPARTAMENTO 
CALIDAD Y 

MEDIOAMBIENTE 

DEPARTAMENTO 
COMERCIAL 

SECCIÓN 
FINANCIERO 

SECCIÓN 
 FACTURACIÓN 

SECCIÓN 
FABRICACIÓN 

  Nº 1 

SECCIÓN 
FABRICACIÓN 

Nº 2 

SECCIÓN 
ALAMCEN Y 
EXPEDICIÓN 



 

 

25

 
 
 
 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS 
MEDIOAMBIENTALES DE LA EMPRESA  
 
 
Aspectos Medioambientales: Datos generales. 

 
 

Landecolor, S.A., entiende por aspectos medioambientales cualquier elemento de sus 

actividades, productos y servicios que puede interactuar con el medio ambiente, 

provocando un impacto o modificación que puede ser beneficioso o negativo. 

 
En desarrollo de la Política medioambiental establecida, se han identificado los aspectos 

medioambientales que la empresa ha de considerar en su Sistema de Gestión 

Medioambiental. 

 
Landecolor, S.A. dispone de procedimientos documentados para identificar, evaluar y 

registrar los aspectos medioambientales que produce, para identificar y registrar los 

requisitos legales relacionados con dichos aspectos y para establecer y hacer un 

seguimiento de los objetivos y metas de mejora del comportamiento medioambiental. La 

aplicación de  estos procedimientos se materializa en el registro de la información en el 

Sistema informático, del cual se extraen los datos que se proporcionan en este informe 

medioambiental. 

 

La identificación de los aspectos medioambientales parte de un análisis de los procesos, 

instalaciones y productos de la empresa. Normalmente se realiza un balance de 

materiales, identificándose los flujos de entrada y salida de materiales. En ésta etapa es 

necesario consultar la documentación sobre los procesos, instalaciones, productos y 

servicios de la empresa, como por ejemplo: procedimientos, planos, especificaciones, 

inventarios de equipos e instalaciones, etc…, así como los requisitos legales aplicables, 

permisos, autorizaciones, etc. 
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Landecolor, está plenamente convencido de que el cumplimiento de la toda la 

legislación medioambiental aplicable es imprescindible para asegurar su compromiso 

de prevención de la contaminación. El Sistema de Gestión Medioambiental asegura, no 

sólo el cumplimiento de la legislación medioambiental aplicable, sino que establece 

mecanismos para identificar requisitos legales de futura implantación. Esto permite a la 

Organización la adaptación de sus actividades, productos y servicios antes de la entrada 

en vigor de la normativa vigente evitando así, incumplimientos legales. 

 
Landecolor,  dispone de un sistema para la identificación de las referencias legales y sus 

requisitos, disponiendo además de herramientas informáticas para su registro y 

vinculación a los aspectos medioambientales identificados. 

 

 
Aspectos Medioambientales directos e indirectos y su 
impacto medioambiental. 

 
A continuación se presenta de forma detallada el listado de grupos de aspectos 

medioambientales identificados por Landecolor. Con el objeto de facilitar su control se 

han agrupado por características comunes de: Tipo (directos e indirectos), naturaleza o 

gestión, indicándose a su vez el impacto medioambiental que produce cada uno de 

ellos. 

 

Esta información, se resume en las siguientes tablas: 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN IMPACTO MEDIOAMBIENTAL 

E   Emisiones a la atmósfera  
   
E01 Emisiones de R-22 por pérdida accidental de gas Destrucción capa de ozono 

E02 Emisiones fugitivas de compuestos orgánicos 
volátiles. 

Calentamiento global de la tierra. 

E03 Emisiones de ruido por maquinaria al exterior Incide negativamente en la calidad de 
vida. 

E04 Emisiones de Proceso canalizadas en Producción Calentamiento global de la tierra. 

E05 
 

Emisiones de COV´s (Laboratorio) Calentamiento global de la tierra. 

E06 Emisiones de polvo (almacenamiento de cargas) Calentamiento global de la tierra. 

E07 Emisiones vehículos propios Calentamiento global de la tierra. 

   

V Vertido de aguas residuales  
V01 Aguas de limpieza de reactores de pinturas al agua 

y aseo. 
Eutrofización ,Pérdida de calidad de las 
aguas. 

   
RSU Residuos asimilables a  urbanos  
RSU01 Residuos inertes Ocupación de espacio en vertederos, 

lixiviación. 
RSU02 Tonners y cartuchos de tinta Ocupación de espacio en vertederos, 

lixiviación 
   
CRN Consumo de recursos naturales  
CRN01 Consumos de agua Agotamiento de recursos naturales 

CRN02 Consumo de energía eléctrica Agotamiento de recursos naturales 

CRN03 
 

Consumo de gasoil Agotamiento de recursos naturales 

CRN04 Consumo gasoil vehículos propios Agotamiento de recursos naturales 

   

RP Residuos considerados como peligrosos  
RP01 Envases metálicos vacíos usados. Ocupación de espacio en vertederos, 

contaminación del suelo. 
RP02 Envases plásticos vacíos usados. Ocupación de espacio en vertederos, 

Contaminación del suelo. 
RP03 Fluorescentes y lámparas de mercurio. Calentamiento global de la tierra, 

ocupación de vertederos. 
RP04 Absorbentes contaminados. Ocupación de espacio en vertederos. 

Contaminación del suelo. 
RP05 Latas sucias y restos de pinturas. Ocupación de espacio en vertederos, 

contaminación del suelo. 
RP06 Disolvente sucio para destilar. Calentamiento global de la tierra. 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN IMPACTO MEDIOAMBIENTAL 
AP Aspectos de producto   

AP01 Residuo de Envases de producto puestos en el 
mercado (papel-cartón) 

Ocupación de espacio en vertederos. 
Contaminación de los suelos. 

AP02 Residuo de Envases de producto puestos en el 
mercado (acero) 

Ocupación de espacio en vertederos. 
Contaminación de los suelos. 

AP03 Residuo de Envases de producto puestos en el 
mercado (plástico) 

Ocupación de espacio en vertederos. 
Contaminación de los suelos. 

AP04 Emisiones de los productos puestos en el mercado. 
 

Calentamiento global de la tierra 

FD Fugas y derrames  
FD01 Vertidos procedentes de fugas y derrames. Destrucción de la capa de ozono, 

contaminación las aguas, de los suelos 
y/o atmósfera. 

CI Conatos o incendios  
CI01 Residuo peligroso procedente de conato y/o 

incendio. 
Contaminación de las aguas, de los 
suelos y/o atmósfera. 

CI02 Residuo no peligroso procedente de conato y/o 
incendio. 

Contaminación de las aguas, de los 
suelos y/o atmósfera. 

CI03 Vertido procedente de conato y/o incendio. Contaminación de las aguas, de los 
suelos y/o atmósfera. 

CI04 Emisiones procedentes de conato y/o incendio. Contaminación de las aguas, de los 
suelos y/o atmósfera. 

AT Accidentes en el transporte de producto  

AT01 Accidente en el transporte de producto Contaminación de las aguas, de los 
suelos y/o atmósfera. 

AI 
 

Aspectos Indirectos 
 

 

AI01 Vertido por accidente en el transporte por medios 
ajenos del producto y de las materias primas. 

Contaminación de las aguas, de los 
suelos y/o atmósfera. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL COMPORTAMIENTO 

MEDIOAMBIENTAL DE LA EMPRESA. 
RESUMEN DE DATOS CUANTITATIVOS.  

 
 

Indicadores de los Aspectos Medioambientales 
 
 
El uso de indicadores de rendimiento medioambiental ayuda a aumentar la claridad, la 

transparencia y la comparabilidad de la información proporcionada por Landecolor. 

Además, supone una herramienta útil para medir la significancia de los aspectos 

medioambientales. Ésta evaluación de la significancia, se ha realizado teniendo en 

cuenta: 

 
·  El potencial para causar un daño medioambiental. 

·  Experiencia. 

·  La fragilidad del medioambiente. 

·  La amplitud y frecuencia del aspecto. 

·  La importancia para las partes interesadas y para Landecolor. 

·  La existencia de una normativa medioambiental aplicable y los requisitos de la 
misma 
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CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN INDICADOR VALOR INDICADOR 

LÍMITE 

E01 Emisiones de R-22 por pérdida 
accidental de gas 

Kg. R-22 recargados / Kg de R-22 totales 

x 100. 

<60 % 

E02 Emisiones fugitivas de compuestos 
orgánicos volátiles (COV´s) 

VLA Tolueno mg/m3 

VLA p-Xileno mg/m3 

192 mg/m3 

221 mg/m3 

E03 Emisiones de ruido por maquinaria al 
exterior 

Decibelios (A) diurnos   

 

< 70 dB (A) 

E04 Emisiones de proceso canalizadas en 
Producción 

Partículas: mg/Nm3 

Carbono orgánico total: mg C/m3 

< 100 mg/Nm3 

< 100 mg/Nm3 

E05 Emisiones de COV´s (Laboratorio) Minutos de trabajo/dia < 40 minutos/día 

E06 Emisiones de polvo (almacenamiento 
de cargas) 

Fracción inhalable:  mg/m3 

Fracción respirable: mg/m3 

10 mg/m3 

3   mg/m3 

E07 Emisiones vehículos propios (m-1) K / Num.furgonetas (3) x 100 < 250 (m-1) K 

V01 Aguas de limpieza de reactores de 
pinturas al agua y aseo. 

.m3 agua vertida / m3 agua consumida  
x 100 
. Conductividad ms cm 
.Sólidos en suspensión mg/l 
.DQO mg O2/l 
.Aceites y grasas mg/l 

< 1 % 
 
< 4.500 ms cm 
<     500  mg/l 
<   1250  mg O2/l 

<       75  mg/l 

RSU01 Residuos inertes m3 residuo / kg producto fabricado x año 
x 100 

 < 0,06 % 

RSU02 Tonners y cartuchos de tinta Nº Tonners consumidos / Nº empleados 
oficinas 
 

< 8 

CRN01 Consumos de agua m3 agua consumida / kg producto base 
agua fabricado x año x 100 
 

< 0,1 % 

CRN02 Consumo de energía eléctrica Kwh consumidos / kg producto fabricado 
x año x 100 
 

< 1  % 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN INDICADOR VALOR INDICADOR LÍMITE 

CRN03 Consumo de gasoil Litros gasoil/Kg producto fabricado x 

año x 100 

< 0,3 % 

CRN04 Consumo gasoil vehículos propios Litros gasoil/Kg producto fabricado x 

año x 100 

< 0,07 % 

RP01 Envases metálicos vacíos usados. Kg residuo / Kg producto fabricado x 
año x 100 
 

< 0,1 % 

RP02 Envases plásticos vacíos usados. kg residuo / Kg producto fabricado x año 
x 100 

< 0,05 % 

RP03 Fluorescentes y lámparas de 
mercurio. 

Nºfluorescentes-lámparas cambiados / nº 
fluorescentes-lámparas totales 

< 0,1 

RP04 Absorbentes contaminados (filtros, 
trapos, papel) con sustancias 
peligrosas (pintura aceite grasa, 
disolvente)  

Kg residuo / Kg producto fabricado 
 x año x 100 
 

< 0,1 % 

RP05 Envases contaminados Kg residuo / Kg producto fabricado  
x año x 100 
 

< 0,3 % 

RP06 Disolvente no Halogenado Kg residuo / Kg producto fabricado  
x año x 100 
 

< 1 % 

AP01 Residuos de Envases de producto 
puesto en el mercado (papel-cartón) 
 

Kg envase papel-cartón / kg producto 
contenido x año x 100 
 

< 0,3 % 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN INDICADOR VALOR INDICADOR 

LÍMITE 

AP03 Residuos de Envases de producto 
puesto en el mercado (plástico) 
 

Kg envase plástico / kg producto 
contenido x año x 100 

< 1 % 

AP04 Emisiones de los productos puestos 
en el mercado 

Kg producto base agua /  kg producto 
fabricado x año x 100 
 
Presencia de Sustancias Peligrosas 
Prioritarias 
 

> 60 % 

 

< 1 

FD01 Vertidos procedentes de fugas y 
derrames. 

Nº accidentes con derrames x año 
 
 

2 / año 

CI01 Residuo peligroso procedente de 
conato y/o incendio 

Nº conatos y/o incendios al año 1 / año 

CI02 Residuo no peligroso procedente de 
conato y/o incendio 

Nº conatos y/o incendios al año 1 / año 

CI03 Vertido procedente de conato y/o 
incendio 

Nº conatos y/o incendios al año 1 / año 

CI04 Emisiones procedentes de conato y/o 
incendio 

Nº conatos y/o incendios al año 1 / año 

AT01 Accidentes en el transporte de 
producto 

Nº de accidentes con derrames x año 1 / año 

AI01 Vertido por accidente en el transporte 
por medios ajenos del producto y de 
las materias primas 

Nº de accidentes con derrames x año 1 / año 
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Resumen de datos cuantitativos y Evaluación de los 
Aspectos Medioambientales. 

 
 
Los datos cuantitativos comparativos expresados en porcentaje registrados durante los 

años:2001, 2002,2003 y 2004 correspondientes a los aspectos Medioambientales considerados, 

se reflejan en las tablas y gráficos siguientes. 

 
Estos datos, una vez identificado y caracterizado el aspecto, se utilizarán para proceder al 

análisis y evaluación de los mismos y determinar cuáles son los aspectos medioambientales 

significativos y cuáles no lo son. 

La evaluación de la significatividad de los aspectos medioambientales se realiza aplicando 

los criterios vigentes a cada aspecto identificado. La aplicación de los criterios de valoración 

a un aspecto medioambiental se hace mediante indicadores de tal forma que un Aspecto se 

considera significativo cuando alguno de los indicadores que tiene asignado supera el valor 

del límite establecido. 
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5.2.1 Aspectos Directos: 

 

Emisiones a la atmósfera 

E Emisiones a la 

atmósfera 

Valor indicador 

límite 

EVALUACIÓN DE DATOS 

2001 2002 2003 2004 

(Enero-Octubre) 

E01 Emisiones de R-
22 por pérdida 
accidental de gas 

<60 % 

Kg recargados/ 

Kg totales x 100 

92,777 % 24,154 % 0 0 

E02 
 
(1) 

Emisiones 
fugitivas de 
compuestos 
orgánicos 
volátiles. 

VLA Tolueno 
<192 mg/m3 

VLA p-Xileno 
<221 mg/m3 

n.d. 
 
 
n.d. 
 

n.d. 
 
 
n.d. 
 

n.d. 
 
 
n.d. 
 

n.d. 
 
 
n.d. 
 

E03 Emisiones de 
ruido por 
maquinaria al 
exterior 

< 70 dB (A) n.d. n.d. n.d. 65,4       dB (A) 

64,8       dB (A) 

65,3       dB (A) 

55,4       dB (A) 

65,2       dB (A) 

79,6  (*)dB (A) 

E04 Emisiones de 
proceso 
canalizadas en 
Producción 

Partículas: 

< 100   mg/Nm3 

Carbono  or.total: 

< 100   mg C/m3 

n.d. 

 

 

n.d. 

n.d 

 

 

n.d.. 

n.d. 

 

 

n.d. 

37,2 mg/m3 

 

 

58    mg C/m3 

 

E05 
(1) 

Emisiones de 
COVs 
(Laboratorio) 

< 40 minutos/ día n.d. n.d. b.d. n.d. 

E06 
 
(1) 

Emisiones de 
polvo 
(almacenamiento 
de cargas) 

Fracción 

inhalable: 

< 10  mg/m3 

Fracción 

respirable:  

< 3 mg/m3 

n.d. n.d. n.d. n.d. 

E07 Emisiones 
vehículos propios 

 

< 2,5 (m-1) K       

x 100 

n.d. n.d. n.d. 71,3 
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n.d. = no datos 

(*) Este resultado no es achacable a Landecolor, S.A., puesto que el ruido es producido por un sistema de 

filtrado de una empresa colindante con una de las Naves de Landecolor. 

(1) Según la OCA encargada de realizar la Inspección reglamentaria de las emisiones atmosféricas, a 

estos focos no les aplica la legislación vigente, por lo que no existe obligación de realizar mediciones en 

los mismos. 
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De todos los aspectos, aquellos de los que no se tienen aún datos para el año 2004: Emisiones 

fugitivas de COVs (E02), Emisiones de COVs (Laboratorio) (E05) y  Emisiones de polvo 

(almacenamiento de cargas) (E06), se consideran Significativos, con objeto de controlar su 

seguimiento. 

 

El resto de aspectos se consideran No significativos. 
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Vertido de aguas residuales 

 

V Vertido de 

aguas 

residuales 

Valor indicador límite 

 

EVALUACIÓN DE DATOS 

2001 2002 2003 

V01 Agua de 
limpieza de 
reactores de 
pinturas al agua 
y aseo. 

< 1 % 
m3 a.vertida  
m3 a.consumida x 100 
 
Conductiv.      < 4500 ms cm 
S. suspensión  < 500   mg/l 
DQO               < 1250 mg/l 
Aceite grasas   <    75 mg/l 

n.d. 

 

n.d. 0,853 % 
 
 
 
776 ms cm 
278 mg/l 
774 mg/l 
71   mg/l 

 

n.d. = no datos 

Vertido de Aguas residuales

0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

V01
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El aspecto referido a Vertidos de agua de limpieza de reactores de pinturas al agua y 

aseo no es significativo. 

 

No obstante, LANDECOLOR, en linea con el objetivo de mejora continua incluído en su 

Política de Medio Ambiente, ha puesto en marcha un Proyecto para la instalación de un 

sistema  de recogida y recuperación del agua procedente del lavado de calderas y bidones 

mediante un sistema de bombeo para que dicha agua pueda volver a ser utilizada  en el 

proceso productivo, consiguiendo de esta manera un Vertido Industrial “cero”. 
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Residuos asimilables a urbanos 

 

RSU Residuos 

asimilables a 

urbanos 

Valor 

indicador 

límite 

EVALUACIÓN DE DATOS 

2001 2002 2003 2004 

(enero-octubre) 

RSU01 Residuos inertes 0,06 % 

m3 / Kg 

prod.fabricado 

x año x 100 

0,019 % 0,030 % 0,030% 0,034 % 

 

RSU02 Toners y 
cartuchos de 

tinta 

< 8 

Toners 

consumidos/ 

empleados 

oficinas 

0 0 0 n.d. 

 

n.d. = no datos 

Residuos  asimilables a urbanos

0,00%

0,01%

0,01%

0,02%

0,02%

0,03%

0,03%

0,04%

0,04%

Residuos inertes Tonners y cartuchos de tinta

RSU01 RSU02

2001

2002

2003

2004
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El resultado de la evaluación, es que no hay  ningún aspecto significativo en el grupo de 
Residuos asimilables a urbanos. 
 
A pesar de que ha habido un aumento considerable de la producción, los valores 
correspondientes a los residuos inertes se han ido manteniendo desde el año 2002. 
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Consumo de recursos naturales 

 

CRN Consumo de 

recursos naturales 

Valor 

indicador 

límite 

EVALUACIÓN DE DATOS 

2001 2002 2003 2004 

(enero-octubre) 

CRN01 Consumos de agua < 0,1 % 

m3 cons./  

/kg.b. agua 

x100 

0,099 % 0,075 % 0,1 % 0,058 % 

CRN02 Consumo de energía 
eléctrica 

< 1    % 

kwh cons / 

kg.producto 

x100 

0,791 %                 0,78 % 0,792 % 0,653 % 

CRN03 
 

Consumo de gasoil < 0,3  % 

litros cons/ 

kg.producto 

x100 

0,139 %   0,155 % 0,170 % 0,255 % 

CRN04 Consumo gasoil 

vehículos propios 

< 0,07 % 

Litros 

gasoil/Kg 

producto 

fabricado x 

año x 100 

n.d. n.d. n.d. n.d. 
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Consumo de recursos naturales
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El resultado de la evaluación es que no hay ningún aspecto significativo en el grupo 

de Consumo de recursos naturales   

 

Se puede observar un mantenimiento del nivel de  consumo en los tres aspectos 

indicados anteriormente: agua, energía eléctrica y gasoil durante los  tres últimos años, a 

pesar del aumento de la producción. 
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Residuos considerados como peligrosos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RP Residuos 

considerados como 

peligrosos 

Valor indicador límite  EVAUACIÓN DE DATOS 

2001 2002 2003 

RP01 Envases metálicos 
vacíos usados. 

< 0,1 % 

kg residuo/kg prod x 

100  

n.d. n.d. 0,14% 

RP02 Envases plásticos 
vacíos usados. 

< 0,05 % 

kg residuo/kg prod x 

100 

n.d. n.d. 0,09 % 

RP03 Fluorescentes y 
lámparas de mercurio. 

< 0,1 % 

 kg residuo/kg prod  

 

0 0 0 

RP04 Absorbentes 
contaminados. 

< 0,1 % 

kg residuo/kg prod x 

100 

n.d. n.d. 0,008 % 

RP05 Envases contaminados < 0,3 % 

kg residuo/kg prod x 

100 

0,545 % 0,502 % 0,493 % 

RP06 Disolvente no 
halogenado 

< 1  %  

kg residuo/kg prod x 

100 

 

0,725 % 0,514 % nd 
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Residuos considerados como peligrosos
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Los  aspectos Envases metálicos vacíos usados y Envases plásticos vacíos usados 

son significativos. Estos aspectos se han incluido como meta dentro de los Objetivos  

en el Programa de Calidad y Medioambiente para 2004. Los recursos previstos por la 

empresa son la formación interna a los empleados y la compra de materia 

prima en envases de mayor capacidad. 

 

Durante el año 2003 y con objeto de minimizar el impacto producido por el aspecto 

Disolvente no halogenado, el disolvente sucio es enviado a un gestor autorizado que se 

encarga de recuperarlo y suministrarlo a LANDECOLOR  de nuevo, con el objeto de 

que vuelva a formar parte del proceso productivo. 
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 Por este motivo durante el año 2003, no se ha considerado el disolvente sucio como 

residuo, sino como subproducto y no se han recogido datos del mismo para el año 2003. 

 

En la fecha de la Declaración este aspecto no supera el límite marcado, no obstante se  

va a realizar un seguimiento del mismo en línea con el objetivo de Investigación y 

desarrollo de formulaciones con bajo contenido en COVs  incluido en el Plan de Acción 

de la empresa. 

 



 

 

45

 

 

 

 

Aspectos de Producto 

 

AP Aspectos de 

Producto 

Valor indicador límite  EVALUACIÓN DE DATOS 

2001 2002 2003 

AP01 Residuos de 
Envases de 
producto 
puesto en el 
mercado 
(papel-
cartón) 
 

 

< 0,3 % 

kg  envase/kg prod.año 

x 100 

 

0,232% 0,209% 0,21   % 

AP02 Residuos de 
Envases de 
producto 
puesto en el 
mercado 
(acero) 
 

 

 < 2 % 

kg  envase/kg prod.año 

x 100 

 

 

3,019 % 3,361 % 2,78  % 

AP03 Residuos de 
Envases de 
producto 
puesto en el 
mercado 
(plástico) 
 

 

< 1 % 

kg  envase/kg prod.año 

x 100 

 

0,527 % 0,622 % 0,83 % 

AP04 Emisiones 
de los 
productos 
puestos en 
el mercado 

 

< 60 % 

Kg prod.base agua/ 

Kg prod.año x 100 

Presencia de 

sustancias peligrosas 

prioritarias 

68,313 % 

 

SI 

70,562 % 

 

SI 

70,985 % 

 

SI 
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Aspectos de Producto
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El aspecto referido a Residuos de Envases de producto puestos en el mercado (acero), 

es significativo. 

 

Con objeto de minimizar este aspecto, la empresa LANDECOLOR, S.A. se encuentra 

adherida desde el año 1998 al Plan de prevención de ECOEMBES. La medida preventiva 

planteada para los tres próximos años: 2003-2006 ha sido la de la disminución en un 2 % 

del peso total de los envases puestos en el mercado. Según se puede observar en la 

evaluación de datos, la medida preventiva aportada por la empresa esta siendo aplicada de 

forma efectiva, pudiéndose observar una disminución importante en el año 2003 respecto 

al 2002, a pesar del aumento de la producción. 

 

El aspecto referido a Emisiones de los productos puestos en el mercado, es 

significativo debido a la presencia de sustancias peligrosas prioritarias (ftalatos). La 

empresa va a trabajar a lo largo del año 2004 en la eliminación de los ftalatos 

(sustancias a eliminar prioritariamente en los prod uctos de consumos según 

convenio OSPAR) en producción, sustituyéndolos por sustancias menos 

peligrosas. 
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Fugas y derrames 

 

FD Fugas y 

derrames 

Valor 

indicador 

límite 

EVALUACIÓN DE DATOS 

2001 2002 2003 2004 

(enero-octubre) 

FD01 Vertidos 
procedentes de 
fugas y 
derrames.  

2  

Num. 

accidentes 

con 

derrame/año 

0 0 0 0 

 

 

 

FD01 Vertidos procedentes de fugas y derrames

0

0

0

0

0

1

1

1

1

1

1

FD01

2001
2002

2003
2004

 

 

El aspecto referido a fugas y derrames de sustancias peligrosas no es significativo. No 

se ha producido ninguna fuga o derrame en los tres últimos años. 
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Conatos o incendios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CI Conatos o 

incendios 

Valor 

indicador 

límite 

EVALUACIÓN DE DATOS 

2001 2002 2003 2004 

(enero-octubre) 

CI01 Residuo 
peligroso 
procedente 
de conato y/o 
incendio. 

1  

Num.conatos 

y/o incendios 

al año 

0  0  0 0 

CI02 Residuo no 
peligroso 
procedente 
de conato y/o 
incendio. 

1 

Num.conatos 

y/o incendios 

al año 

0  0  0 0 

CI03 Vertido 
procedente 
de conato y/o 
incendio.. 

1  

Num.conatos 

y/o incendios 

al año 

0  0  0 0 

CI04 Emisiones 
procedentes 
de conato y/o 
incendio. 

1 

Num.conatos 

y/o incendios 

al año 

0  0  0 0 
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CI  Conatos o Incendios

0
0,1
0,2
0,3
0,4
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1
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incendio.
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peligroso

procedente de
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incendio.
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procedente de

conato y/o
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Emisiones
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El aspecto referido a Conatos o incendios, no es significativo 

 

 

 

 

 



 

 

50

 

 

 

Accidentes en el transporte de producto 

 

 

 

Accidentes en el transporte de producto
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El aspecto referido a accidentes en el transporte de producto, no es significativo, por  

no haberse producido ninguno en estos  cuatro últimos años. 

AT Conatos o 

incendios 

Valor 

indicador 

límite 

EVALUACIÓN DE DATOS 

2001 2002 2003 2004 

(enero-octubre) 

AT01 Accidentes 
en el 
transporte de 
producto 

1 

Num 

.accidentes 

con derrames 

por año 

0 0 0 0 
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6. DESCRIPCIÓN DE LOS  OBJETIVOS Y METAS 
DEL PROGRAMA DE GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL  
 
 
En línea con el objetivo principal de Mejora continua, la Dirección de Landecolor, S.A., 

establece anualmente un programa medioambiental que incluye la descripción de los objetivos, 

sus metas y los plazos para su consecución, así como los responsables de llevarlas a cabo. 

 

Para  el año 2004, se proponen como objetivos los que se detallan a continuación en el  

Programa de Calidad y Medio Ambiente anual. 
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OBJETIVOS DE  MEDIO AMBIENTE  PARA EL PERÍODO: 
2.004 Hoja 1 de  4 

 
Programa de Medio Ambiente Anual: 
DEPARTAMENTO MEDIO AMBIENTE 

 
Nº   OBJETIVO:  REVISIÓN DEL OBJETIVO:  
6.1 Reducir un 10% el indicador referente al residuo: “Latas Sucias y Restos de Pintura” 

(RP05). 
Fecha prevista de  finalización: 11/01/2.005 

   
  Alcanzado: 
  Indicador de calidad conseguido: 
 PROCESO/INDICADOR DE CALIDAD ó MEDIO AMBIENTE:  Acción: 
 Aumentar la correcta segregación y minimizar la pr oducción de residuos.  
Nº Meta Responsables Plazo  

terminación 
Recursos Previstos       Revisión  

Fecha  Estado 
Revisión  
Fecha  Estado 

Causas de la desviación 

 
1 

 
Formación interna a los 
empleados 

 
Enrique Chinarro 
Inmaculada López 

 
 
30/12/2004 

Preparación curso:  
16 horas 
 
Formación: 
2 horas/hombre. 

16/06 
 

 
 

 
 
 
 
16/12 

  

 
 
Fecha  Aprobación        Director General        Responsable Objetivo     Fecha Revisión   Director General    Responsable Sistema 
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OBJETIVOS DE  MEDIO AMBIENTE  PARA EL PERÍODO: 
2.004 Hoja 2 de  4 

 
Programa de Medio Ambiente Anual: 
DEPARTAMENTO MEDIO AMBIENTE 

 
Nº   OBJETIVO:  REVISIÓN DEL OBJETIVO:  
6.2 Reducir un  5 % el indicador referente al residuo: “envases metálicos y plásticos vacíos 

usados” (RP01-RP02). 
Fecha prevista de  finalización: 11/01/2.005 

   
  Alcanzado: 
  Indicador de calidad conseguido: 
 PROCESO/INDICADOR DE CALIDAD ó MEDIO AMBIENTE:  Acción: 
 Aumentar la correcta segregación y minimizar la pr oducción de residuos.  
Nº Meta Responsables Plazo  

terminación 
Recursos Previstos       Revisión  

Fecha  Estado 
Revisión  
Fecha  Estado 

Causas de la desviación 

 
1 

 
Formación interna a los 
empleados. 

 
Enrique Chinarro 
Inmaculada López 
 

 
 
30/12/2004 

Preparación curso:  
16 horas 
 
Formación: 
2 horas/hombre. 

16/06 
 

 
 

 
 
 
 
16/12 

  

 
2 

 
Compra de materia 
prima en envases de 
mayor capacidad. 

 
Enrique Chinarro 
Jose Luis Moreno 

 
30/12/2004 

 
40 horas/hombre 

16/06   
 
 
16/12 

  

 
 
Fecha  Aprobación        Director General        Responsable Objetivo     Fecha Revisión   Director General    Responsable Sistema 
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OBJETIVOS DE  MEDIO AMBIENTE  PARA EL PERÍODO: 
2.004 Hoja 3 de  4 

 
Programa de Medio Ambiente Anual: 
DEPARTAMENTO MEDIO AMBIENTE 

 
Nº   OBJETIVO:  REVISIÓN DEL OBJETIVO:  
6.3  

Reducir un 2 % el indicador del aspecto AP02:“Residuo de envases metálicos puestos en 
el mercado (acero). 

Fecha prevista de  finalización: 11/01/2.005 

   
  Alcanzado: 
  Indicador de calidad conseguido: 
 PROCESO/INDICADOR DE CALIDAD ó MEDIO AMBIENTE:  Acción: 
 Aumentar la correcta segregación y minimizar la pr oducción de residuos.  
Nº Meta Responsables Plazo  

terminación 
Recursos Previstos       Revisión  

Fecha  Estado 
Revisión  
Fecha  Estado 

Causas de la desviación 

 
1 

Gestionar en la compra 
de envases una 
reducción en el peso de 
los mismos. 

 
Enrique Chinarro 
Juan Carlos Aparicio 
 

 
 
30/12/2004 

 
25 horas/hombre. 

16/06 
 

 
 

 
 
 
 
16/12 

  

 
 
 
Fecha  Aprobación        Director General        Responsable Objetivo     Fecha Revisión   Director General    Responsable Sistema 
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OBJETIVOS DE  MEDIO AMBIENTE  PARA EL PERÍODO: 
2.004 Hoja 4 de  4 

 
Programa de Medio Ambiente Anual: 
DEPARTAMENTO MEDIO AMBIENTE 

 
Nº   OBJETIVO:  REVISIÓN DEL OBJETIVO:  
6.4 Contribución a la difusión de comportamientos m ás respetuosos con el Medio 

Ambiente. 
Fecha prevista de  finalización: 11/01/2.005 

   
  Alcanzado: 
  Indicador de calidad conseguido: 
 PROCESO/INDICADOR DE CALIDAD ó MEDIO AMBIENTE:  Acción: 
 Aumentar la correcta segregación y minimizar la pr oducción de residuos.  
Nº Meta Responsables Plazo  

terminación 
Recursos Previstos       Revisión  

Fecha  Estado 
Revisión  
Fecha  Estado 

Causas de la desviación 

 
1 

Formación interna. 
Jornadas de 
Información al 
personal. 

 
Enrique Chinarro 
Recursos Humanos 
 

 
30/12/2004 

 
Preparación curso:  
16 horas 
 
Formación: 
2 horas/hombre. 

16/06 
 

 
 

 
 
 
 
16/12 

  

 
 
 
Fecha  Aprobación        Director General        Responsable Objetivo     Fecha Revisión   Director General    Responsable Sistema 
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6.2. Seguimiento de objetivos y metas. 

 

Ö Cumplimiento de los objetivos y metas del Programa de Medioambiente Semestral. 
 
Revisado el objetivo de Medio ambiente, analizamos todas sus metas para así poder 

evaluar el cumplimiento del mismo. Daremos datos referentes solamente al primer 

semestre del año 2004 y se realizará la comparativa con su correspondiente primer 

semestre del año pasado (2003).  

 

META 1.   

 

Reducción en un 10% del indicador referente al residuo RP05: Latas sucias y restos de 

pintura. El valor de este indicador se obtiene dividiendo los kilos de residuos 

producidos entre el total de kilos fabricados en ese periodo de tiempo.  

 

o Resultado primer semestre 2003:     5.846 / 1.184.618,5 = 0,0049. 

o Resultado primer semestre 2004:     3.484 / 1.644.477    = 0,0021. 

 

La reducción del residuo generado ha sido próxima a un 57%, muy por encima del valor 

límite. La meta se ha cumplido para este primer trimestre. Se ha conseguido esta 

reducción con una mejora en la segregación y realizando un mayor aprovechamiento de 

los envases medidas que se han traslado a todo los operarios que puedan estar generado 

el residuo. 

 

META 2.   

 

Reducción en un 5% del indicador referente al residuo RP01 y RP02: Envases metálicos 

y plásticos vacíos usados. Al igual que en la meta anterior, el valor de este indicador se 

obtiene dividiendo los kilos de residuos producidos entre el total de kilos fabricados en 

ese periodo de tiempo. 
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Residuo RP01. 

 

o Resultado primer semestre 2003:     1.740 /  1.184.619  = 0,0014. 

o Resultado primer semestre 2004:     1.740 /  1.644.477  = 0,0010. 

 

La reducción del residuo generado ha sido próxima a un 28%, muy por encima del valor 

límite. Hemos generado el mismo residuo pero con mayor producción. La meta se ha 

cumplido para el primer semestre, debido a un mayor consumo de los productos en 

envases de mayor tamaño. Las resinas y algunos disolventes ahora se compran en 

contenedores de 1000 kg. de capacidad en vez de bidones de 125 kg. y de 200 kg. 

respectivamente. 

 

Residuo RP02. 

 

o Total Kg. año 2003:                        2.244. 

o Resultado primer semestre 2004:   No hay datos 

Se suele realizar una retirada por año, aún es pronto para poder evaluar este indicador. 

Nos remitimos a ver el informe anual a primeros del 2005. Sucede también que para 

ciertas materias primas, y dependiendo del proveedor, este realiza la recogida de los 

envases plásticos, mientras que otros los entregan a fondo perdido y han de gestionarse 

como residuos. Lo que se está haciendo es buscar acuerdos con proveedores e incluso 

cambiar de proveedor de materias primas de modo que el envase es retirado por el 

proveedor para su reutilización en el mismo proceso. Este factor puede provocar 

modificaciones en los resultados anuales. 

 

META 3.   

 

Reducción en un 2% el indicador del residuo AP01: Envases metálicos puestos en el 

mercado. Esta meta forma parte de un plan de minimización realizado para un periodo de 

4 años, donde se ha conseguido del proveedor una reducción en el peso del envase sin que 

esto afecte a las propiedades del mismo. 
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Se trata de un indicador anual cuyos datos son incorporados informáticamente a un 

programa informático de Gestión de Envases con la empresa Ecoembes y cuyos 

resultados no podremos verificar hasta que se realice la declaración anual, ya que la 

información necesaria se recoge también de forma anual.  

 

 

META 4.   

 

Esta meta consiste en la contribución a la difusión de comportamientos más respetuosos 

con el medio ambiente mediante la realización de cursos de formación interna y jornadas 

de información al personal. 

Estas últimas se han venido realizando con frecuencia y de manera verbal con el personal 

implicado, y en cuanto a los cursos de formación se realizarán en el próximo mes de 

octubre. La segregación, aún sin haber recibido los operarios la formación completa, es 

bastante aceptable, y la mejoraremos tras la formación. 

La meta está en implantación. 

 

A modo de resumen podemos afirmar que Landecolor se encuentra bien situado en el 

cumplimiento de los objetivos de medioambiente de este año. Algunos ya se han 

conseguido y otros se encuentran en el camino. El programa se está ejecutando 

adecuadamente. 
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7. RESUMEN DEL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 

MEDIOAMBIENTAL  
 
 

Landecolor cumple con toda la legislación medioambiental que le aplica. 

El proceso de verificación de esta información sigue los siguientes pasos: 

 

La Implantación en la empresa del Sistema de Gestión Medio Ambiental siguiendo la 

normativa del Reglamento EMAS, se refleja en nuestro procedimiento: Gestión de requisitos 

reglamentarios (GCA07). 

 

Como consecuencia de la Implantación en la empresa del Sistema de Gestión Medio 

Ambiental siguiendo la normativa del Reglamento EMAS, se genera un procedimiento: 

Gestión de requisitos reglamentarios (GCA07). 

 

El objeto de dicho procedimiento, es describir el proceso de identificación y registro de los 

requisitos reglamentarios aplicables a la organización. 

 

El responsable del Sistema identifica la aplicabilidad de los textos reglamentarios recibidos y 

los traslada a los responsables de las áreas afectadas, para que verifiquen su aplicabilidad. 

Los responsables de los Dptos/Secciones, Responsable del Sistema y Dirección General, 

planifican el cumplimiento de los nuevos requisitos identificados utilizando el Plan de 

Actuación. 

 

De manera periódica (conforme a los requisitos aplicables) se realizan los controles exigidos 

por la legislación, y las actividades de seguimiento de su cumplimiento. En caso de 

detectarse no conformidades, se gestionan como tales. 
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Se verifica, al menos una vez al año, el cumplimiento de la legislación y reglamentación del 

medio ambiente aplicable. Ésta verificación se planifica junto con las auditorías de ese año y 

se designa un responsable para su ejecución. 

Los resultados del estado de cumplimiento de la legislación son registrados en la lista de 

chequeo  y en el caso de incumplimientos se trata como una no conformidad siguiendo lo 

dispuesto en el procedimiento correspondiente. 
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8. OTROS FACTORES RELATIVOS AL 
COMPORTAMIENTO AMBIENTAL  

 
 

  Durante el transcurso del año se han propuesto mejoras medioambientales motivadas por 

la nueva legislación aplicable en la Comunidad de Madrid sobre emisiones a la atmósfera. 

 
Con estas medidas se minimizan aspectos como las emisiones de COVs y de partículas, el 

consumo de agua y el vertido de contaminantes al sistema de depuración. En alguna de 

ellas se ha tenido en cuenta las sugerencias de los trabajadores. 

 
 - 1. Se ha propuesto canalizar las emisiones de la cabina de pintura del laboratorio y 

de producción. Se han instalado sistemas para la captación de COVs y partículas de 

polvo en la sala de premezclas en la Nave 1 y en el laboratorio (nave 2). Objetivo: 

agrupar nuestras emisiones en únicos focos, los cuales podremos medir y evaluar, paso 

previo para poder reducir el nivel de emisiones a la atmósfera de COVs y partículas de 

polvo. 

 
- 2. Propuesta de mejora de las condiciones laborales y ambientales en la nave 2: las 

emisiones fugitivas de partículas de este foco se han canalizado y se recuperan mediante 

un filtro absoluto. Para ello se ha instalado un sistema para la captación y filtrado de 

partículas de polvo en la Nave 2. Objetivo: eliminar las emisiones de polvo realizadas al 

exterior, desapareciendo los focos hasta ahora existentes. 

 
- 3. Se ha sugerido también la necesidad de disminuir los vertidos de limpieza de las 

cubas para ello, se descartó la eliminación de las aguas a depuradora y se exploró la 

viabilidad de un sistema de recogida, limpieza y reutilización de esta agua. Se ha 

realizado la instalación de un sistema de recogida, tratamiento, depuración y 

reutilización del agua procedente del lavado de calderas. Objetivo: reducir el consumo  
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de agua y eliminar el tratamiento de la misma cuando estaba sucia (almacén de 

envases por colores para su reutilización, tratamiento-eliminación, vertidos…) 

 
 - 4. Sustitución de los ftalatos (sustancias a eliminar prioritariamente en los 

productos de consumos según convenio OSPAR) en producción por sustancias menos 

peligrosas. 

 
 - 5. Participación en el Programa CRAFT dentro del V Programa Marco con el 

proyecto para el desarrollo de nuevos recubrimientos antigraffitti con propiedades 

medioambientalmente mejoradas (AG-COAT). 

 
La empresa Landecolor,  tiene un Plan de Acción con los siguientes Objetivos Medio 

Ambientales: 

 
o Investigación y Desarrollo de formulaciones con bajo contenido en COVs. 

o Investigación y desarrollo de lineas de Producción de pinturas en Base Agua. 
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9. VERIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  
 
 
Fecha próxima Declaración Medioambiental:  Diciembre 2005 

Autorizado por:  Vicente Prada Verificado por: 

Fecha:  10  de Diciembre de 2004 Fecha: 

Nombre: 
 
 
 
Firma: 
 
 

Vicente Prada 
 
 

 

Nombre: 
 
 
 
Firma: 

 

Cargo: Director General Entidad:  

 
 


